
 
CIRCULAR 004 

 
 
 

DE:  RECTORIA 
 
PARA: VICE-RECTORIAS ACADÉMICA, FINANCIERA, SECRETARIA 

GENERAL, DECANATURAS, DIRECTORES DE SECCIONAL, DE 
PROGRAMAS Y OFICINAS DE PLANEACION Y CONTROL 
INTERNO 

 
FECHA: FEBRERO 27 DE 2006 
 
 
Como es de conocimiento público el Plan Departamental de Desarrollo 2004-2008 
“Cundinamarca  es tiempo de crecer” contempla en la Dimensión 1: Desarrollo 
Económico y Social; Programa 7: Educación de Calidad para el Desarrollo 
Humano Cundinamarqués; Subprograma 7.3: Promoción de la Universidad 
Regional, sendas líneas de acción y metas que buscan el fortalecimiento y 
posicionamiento de la Universidad de Cundinamarca en el entorno territorial y 
nacional en el mediano y largo plazo. 
 
La operatividad del Plan de Desarrollo Departamental 2004 – 2008, que está bajo 
la responsabilidad de la Secretaria de Planeación de Cundinamarca, se 
fundamentó en los instrumentos de planificación denominados Plan Indicativo 
Plurianual y Planes Anuales de Acción, cuyas metas y términos de cumplimiento 
para la Universidad de Cundinamarca en particular se revisaron, ajustaron y 
aprobaron en el Consejo Académico de finales de enero del año en curso. 
 
Así las cosas, adjunto para su conocimiento los Planes Indicativo 2006 – 2008 y 
de Acción 2006 definitivos y ajustados, cuyo estricto cumplimiento le permitirá a la  
Universidad de Cundinamarca contribuir efectivamente en el logro de los objetivos 
y metas previstos en el Plan de Desarrollo “Cundinamarca es tiempo de crecer”. 
 
La Rectoría, a través de la Oficina de Planeación adelantará el proceso de 
seguimiento y evaluación a la programación y control de la ejecución de 
actividades señaladas en los instrumentos de planificación mencionados, y para 
tal efecto a continuación presenta el calendario de entrega de informes de avance 
a la Rectoría: 
 
Informe Primer Trimestre   Abril 07 de 2006  
Informe Segundo Trimestre  Julio 07 de 2006  
Informe Tercer Trimestre   Octubre 06 de 2006  
Informe Cuarto Trimestre   Diciembre 20 de 2006 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
 

Oficina de Planeación – Fdo Hdez Mno 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 


